
    

  

   

  

   

CAPTA S.A 
Distribuidor Autorizado de CLARO 

  

Guayaquil, 25 de Abril del 2013 

Señores 
Superintendencia de Compañía 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Por medio de la presente autorizamos al Sr. Cesar Quimis Tomala con 

C.. 094141077-1 a realizar el trámite del retiro de la Clave de la 
Compañía CAPTA S.A. CAPTA con RUC 0992135328001 Expediente 
101408 

En espera de su atención, quedo de Vas. 
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DR.RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 
Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil. 
NOTARIA DECIMO SEXTA DE GUAYAQUIL. De acuerdo con la facultad que 
me confiere numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia 
DOY FE, que fa firmas y rubricas que anteceden son similares a las cedulas de 

ciudadanía que pertenecen a: SALAZAR GONZALEZ JAIME GUSTAVO de 
nacionalidad ECUATORIANA con cedula de cludadanía No.091239789-0; 
AMBROSINI BRUCKNER RICARDO JUAN de nacionalidad ECUATORIANA 
con cedula de ciudadanía No.090605209-7; Guayaquil, 26 de Abril del 
2013. 
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Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
Netario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil


